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CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA










                Montevideo, 28 de noviembre de 2016
Acta del día  Nº18.
   Décima  Octava Sesión  del Consejo Coordinador

        de la Educación en la Primera Infancia

Sesión Ordinaria

En la ciudad de Montevideo, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia(CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nª18.437.--------------------------------------------------

Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Claudia Perrone; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán; por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), Natalia Ureta; por el Ministerio de Salud Pública (MSP), Mercedes Pérez; por los Educadores Carolina Mosquera; por el Sistema Nacional de Cuidados (SNC), Gabriel Corbo y Andrea Barcia.

No asisten a la presente sesión: por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer y Ana Laura Bustamante; por los Educadores Alejandra Rey; ni UCC, Georgina Garibotto y José Arocena
Orden del Día:

· Lectura y firma del Acta Nª16, de sección ordinaria, con fecha 24 de octubre de 2016 y el Acta Nº17, de sesión ordinaria, con fecha del 14 de noviembre de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2017. Evaluación y proyecciones

Se presentará un documento resumen de las actividades realizadas en el período 2016.Evaluación.Proyección y presentación de las líneas de trabajo de cada institución.

1. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.

· En esta sesión se leerá el resumen de los acuerdos realizados hasta la fecha sobre normativa realizados por el grupo de trabajo. Queda en la mesa para el año 2017 la discusión sobre sistema de supervisión y calidad de los Centros.
Se aportarán los documentos realizados por la consultora Dra. Renata Scaglione, consultoría realizada por el SNC (2015-2016).
2. Se informará desde el MS, sobre los avances en la revisión de los protocolos sobre intervenciones sanitarias para uso de los Centros educativos.
3. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento a 6 años. Presentación de tutoriales.Ya está designada representante para el tribunal.
4. En la última reunión de CCEPI del 19 de diciembre se terminará con el documento de la: Evaluación y proyecciones.
· Lectura y firma del Acta Nª16, de sección ordinaria, con fecha 24 de octubre de 2016 y el Acta Nº17, de sesión ordinaria, con fecha del 14 de noviembre de 2016.

· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2017. Evaluación y proyecciones

Se presentará un documento resumen de las actividades realizadas en el período 2016.Evaluación.Proyección y presentación de las líneas de trabajo de cada institución.
1. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
En esta sesión se leerá el resumen de los acuerdos realizados hasta la fecha sobre normativa realizados por el grupo de trabajo. Queda en la mesa para el año 2017 la discusión sobre sistema de supervisión y calidad de los Centros. Se aportarán los documentos realizados por la consultora Dra. Renata Scaglione, consultoría realizada por el SNC (2015-2016).
CCEPI deberá aprobar el documento elaborado con sus rectificaciones y ratificaciones presentadas por las diferentes instituciones. El mismo será presentado como la revisión 2.0, en la última sesión del 19 de diciembre de 2016.

· Se informará desde el MS, sobre los avances en la revisión de los protocolos sobre intervenciones sanitarias para uso de los Centros educativos. En esta misma línea de trabajo y en coordinación con el MS, se buscó  la unificación   de los  protocolos de intervención en :  salud, ocurrencia de  accidentes, detección de violencia, entre otros,  para dar una expresión práctica a la normativa vigente en estas temáticas, que sean un apoyo para los actores que trabajan en educación en la Primera Infancia.

2.  Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento a 6 años. 

Presentación de tutoriales. La Dra. Mercedes Pérez fue designada representante para evaluar a los postulantes en dicho llamado. Sólo se presenta uno. Se realizó una evaluación con los parámetros marcados por el llamado. Presentaron la documentación pertinente y puntuaron bien. Se continuará con el proceso formal del TDR. Para el primer producto la contratación del equipo llevará un par de meses. Se armará una estructura donde CCEPI monitoreará los contenidos que elaborará un Equipo Técnico (referentes del marco Curricular) más dos personas que liderarán el proceso. Además de su construcción hay que ver implementación, difusión para que las personas se apropien del producto

En cuanto al segundo producto, es sobre el relevamiento de los varones  que tomaron el subsidio de medio horario .la idea es que se conozca la experiencia. El  primer objetivo es exploratorio, para profundizar y generar una nueva agenda.

El segundo objetivo es promocional a través de un video de divulgación.
1. Comisión de la Carrera de Primera Infancia.
ANEP-CEIP informa que según sugerencias de Ana  Ma….. se realizaron redistribución de contenidos, quedando los contenidos más específicos en las primeras etapas y los contenidos generales a lo largo de la malla curricular.

En cuanto a la carga horaria se tomaron en cuenta las licenciaturas que tienen créditos. Se solicitará A Rosa Lezué que realice un breve informe en relación con lo trabajado por la comisión, ya que la discusión cierra en diciembre.

En cuanto a la participación  por CCEPI,  fue intermitente y no había sido nombrado ningún alterno.

2. Se plantean las proyecciones para el año entrante:

· Profundizar en la normativa, ajustando criterios comunes  y llamando una comisión o arquitectos de  diferentes instituciones para ajustar plazos, condiciones vinculadas con: bomberos, diseño de estructuras, otros)

· Seguir con la difusión del Marco curricular. A través de la comisión académica y la implementación de la difusión.

· Línea de  trabajo en Arte, Cultura y Derechos Humanos en la P. Infancia

3. En la última reunión de CCEPI del 19 de diciembre se terminará con el documento de la: Evaluación y proyecciones.
Informaciones previas.

1. Desde OMEP se pregunta si se realizó la gestión para que la Asamblea de dicha Institución fuera considerada de interés ministerial. Desde el MEC se informa que ya se realizó expediente electrónico y que actualmente debe de estar en Dirección de Educación.

2. Se pregunta por la participación de Rosina Singer delegada de los Centros Privados y si fue ratificada en la última elección.
3. Desde INAU, Natalia Ureta envía la resolución del MEC fecha 12 de febrero de 2015 donde se reconoce la Tecnicatura de Primera Infancia dictada por CENFORES, de carácter terciario no universitario.

4. Desde el MEC se hizo saber el descontento de no haber sido convocado a participar en la mesa de presentación del Plan Nacional de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia.

5. Desde ANEP-CEIP se insiste en que deben de ser comunicados todos los eventos que surgen de las diferentes instituciones de Primera Infancia para saber en qué se está trabajando. No se tiene sentido de seguir participando si el CCEPI no funciona como órgano coordinador.
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